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< REPUBLICA DEL ECUADOR 

Á SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000 18 

1844 
RESOLUCION N? 16-CA-23- 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTEXDENTB DE COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas mr o1 Señor 
Superintendente de € fas, según Reselución No. 4053 del 
22 de Diciembre de 1.976, X por el señor Superintendente de 
Compañías encargado según Resolución Xo. ADM-83-26$ del 18 
de noviembre de 1,983; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de septiembre de 1,983 se ha otor ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil abogado Plere S. Ay- 
cart Vincenzini, la escritura ilica de constitución simul- 
tánea de "CAMARSUR, CAMARONES DEL SUR S.A.”: 

QUE el señor doctor Jose Alvear Ycaza, ha solicitadó” 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efec- 
to ha presentado custre copias cortificadas de la misma; 

QUE la Subsecretaría de Recurses Pesquerss, nediante 
Oficio No.830939-346-AJ del 9 de septiembre de 1,983, emi- 
to informe favorable para la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guaysquil, signado con el No.,4,512 
del 26 de septiembre de 1.983; 

QUE se hapresentado en esta Intendencia de Compañías 
los certificados setuslizados de no udeudar al Pisco de - 
los accionista fundadores de la presente Compañía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-83-1.088 del 36 de novienbre de 1,985, ha emitido infor- 
no favorable para la contimación del trámito, uns vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobsr ls constitución simultines 
de *CAMARSUR, CAMAROMES DEL SUR S,A,.” con domicilio en Gua- 

11, con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES dií- 
vidáido en quinientas acciones de un mil sucras cada una, de 
conformidad con los términos constantos de la referida 
escritura pública. 

Por.
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REF: Res, IG-CA-83- 
CIA: —“CAMARSUR, CAMARONES DEL SUR S8,A,* 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que al Notario Trigósino 
del Cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

O ARTICULO TERCERC.- Disponer que el Registrador Mercan- 
» til del Cantón Cuayaquil inscriba, bajo el rubro “Registro 

de Industriales”, la indicada escritura pública Junto con la 
vresente Resolución y cumpla con las denás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

0 ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in- 
áicada oscritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cusysquil. Un ejem- 
pilar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vusilva el expediente. 

COMUNIQUESE,-» Dada y firmada en le Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 3 DIC. qe 
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Certá fico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 

       Y” HECTOR “MIGUEL ALCIY) 

  


